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Juzgado del Trabajo II C.J.C.

ACTUACIONES N°: 1/2

*H20902517622*
H20902517622

JUICIO: LUCENA PAOLA EDITH Y SILVA MARIA GUILLERMINA c/ VARELA ANA MARIA Y
OTROS s/ COBRO DE PESOS.

N° Ref.: 516696 .SAS

Concepción, Provincia de Tucumán, con fecha dispuesta al pie.-

 Téngase presente. Con lo informado por Secretaría Actuaria, ofíciese a la Excma Cámara de
Apelación del Trabajo de este Centro Judicial para que remita, si su estado procesal lo permite, los
autos caratulados “Chayle, Pablo Agustín vs. Álvarez, Viviana Marcela y Soria Montivero Ramón
Manuel S/Despido. Expte. 265/10”. Sirva esta providencia de atenta nota de estilo.-

 SAS

Actuación firmada en fecha 16/08/2023

Certificado digital:
CN=ROBLEDO Guillermo Alfonso, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20142264286

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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